
 

 
 
 

De conformidad con lo estipulado en la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Educación Infantil a la Primera 
Infancia (0 a 3 años) en las Escuelas Infantiles Municipales de Santa Cruz de Tenerife, publicada en B.O.P. nº 76, viernes 12 de junio 
de 2015 y en su modificación de B.O.P. 116, miércoles 27 de septiembre de 2017. 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tarifa para la prestación del Servicio de Escuelas Infantiles, publicada en B.O.P. nº 83, viernes 
11 de julio de 2016.  

 

 

 

A N U N C I O 
 

APERTURA DE PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN 
ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES 

CURSO ESCOLAR 2024/2025 
 
Escuela Infantil Municipal TARA (Añaza) Rambla de Añaza, 12. Teléfono: 922-685901 
Escuela Infantil Municipal FAINA (Ofra) Tomás de Armas Quintero, 3 (Juan XXIII). Teléfono 922-651746 
 
PERSONAS DESTINATARIAS: Niño/a de 0 a 3 años, nacidas en año 2022, 2023 o 2024. 
 

Unidad familiar de convivencia residente y empadronada en el término Municipal de Santa Cruz de 
Tenerife. “…al menos un año antes de la fecha de solicitud…” Art.12.- 
 

PLAZOS: 

- RENOVACIÓN: 22 de marzo al 3 de abril de 2024. 
- NUEVA ADMISIÓN: 22 de marzo hasta el 22 de abril de 2024. 

 
INFORMACIÓN: 
 

 Sede https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/procedimientos-y-servicios/t116  

 Web https://www.santacruzdetenerife.es/web/servicios-municipales/atencion-social/infancia-adolescencia-
y-familia/  

 Escuelas Infantiles Municipales TARA (Añaza) y FAINA (Ofra).  

 Instituto Municipal de Atención Social I.M.A.S. C/ Nuestra Sra. del Camino, s/n Ofra C.P. 38010  

 Oficinas de Atención e Información Ciudadana (OAIC). 90060010/010  

 Atención telefónica: Servicio de atención e información general básica922 606 010 -010 para 
llamadas dentro del municipio. De lunes a viernes de 8.00 a 15.00 horas  

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

 Sede electrónica https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/procedimientos-y-servicios/t116 

 Presencial: OFICINAS DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA 
 

 
LA PUBLICACIÓN DE LISTAS, SURTIRÁ A LOS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN AL/LA INTERESADO/A.  
MAYO: Lista de solicitudes presentadas y plazo de Diez (10) días hábiles para subsanar documentación.   
JUNIO: Lista Provisional.  
JULIO: Lista Definitiva. 

OAIC Ofra. C/ Elías Bacallado, 2 A 
OAIC Añaza: C/ Paseo La Alpispa, 1. Tfno. 922 606 460 
OAIC Sede de La Granja (Central).  Avenida de Madrid, 2. Tfno. 922 606 010 
OAIC San Andrés: C/ Plaza Concejal Antonio Cova Dguez. 1 Tfno. 922 606 440 
OAIC La Salud. C/ Tanausú, 4. Tfno. 922 606 482 
OAIC Sobradillo. Avenida Los Majuelos, 5. Tfno. 922 606 495 
OAIC Tomé Cano (Salud-La Salle). Avda. 3 de Mayo, 40 

 
Para atención presencial se 

recomienda solicitar cita 
previa:  

922 606 010  
010 

Instituto Municipal de Atención Social IMAS:  
C/ Nuestra Sra. del Camino, s/n Ofra C.P. 38010  

Atención Presencial sin cita 
previa 

por orden de llegada 

https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/procedimientos-y-servicios/t116
tel:922606010

